


tsc DETECTA GRAVES IRREGULARIDADES
OPERATIVAS EN LA DEI

2

El viernes  9 del presente mes, se llevó a cabo una 
exposición sobre las debilidades que presenta la DEI 
en relación a la recaudación de los ingresos del 
Estado, en la que se contó con la presencia de las 
autoridades del TSC, personal de la Dirección de 
F i s c a l i z a c i ó n ,  D i r e c c i ó n  d e  Au d i t o r i a s , 
representantes de la Secretaría de Finanzas así como 
la presencia del Director de la DEI.

En la exposición realizada por la directora de 
Fiscalización, Dulce María Umanzor,   manifestó que 
producto de las auditorías que el Departamento de 
Fiscalización de Ingresos realizó, se evaluó el sistema 
electrónico de recaudación efectuada a algunas de las 
aduanas, en las que reveló  que en las mismas no existe una política de supervisión, no se cuenta con un 
sistema de evaluación de desempeño del personal, a su vez se detectó que las áreas críticas que 
presentan dichas aduanas se encuentra el  Departamento de Recaudación de Cobranzas, 
Departamento de Informática, Departamento Técnico Aduanero, Secciones de Aforo y Despacho, esta 
misma situación se ve reflejada en la Secretaria de Finanzas, evidenciando que en el sistema SIAFI no 
existe una manera clara de identificar o de separar los tributos que ingresan por vía aduanera, caso 
contrario, pasa en la Dirección Ejecutiva de Ingresos, quienes inclusive hacen proyecciones 
desglosadas. 
A su vez, expresó que lo referente a las dispensas que se detectó mala aplicación de las tasas, cobro de 
impuestos mal ejecutados e  impuestos no cobrados. También señaló que producto del análisis, que 
también se realizó a los ingresos provenientes de importaciones, exportaciones, nacionalización de 
vehículos  nuevos y usados. A su vez señaló que se practicó una auditoria piloto realizada a la base de 
datos de los sistemas informáticos utilizados por la DEI como ser FENIX, E-TAX y SARAH, mediante 
la utilización de Técnicas de Auditoria Asistidas por computador  (TAAC`s), en la que se revelan 
errores en la trascripción de la información (duplicidades, diccionario de datos no descriptivo, datos 
de contribuyentes con identificación cero, personas naturales y jurídicas con el mismo nombre y 
diferente registro tributario nacional, etc.).-Asimismo, la expositora  dijo que el sistema E-TAX no 
cuenta con suficientes controles de validación, como el sistema FÉNIX, no cuenta con un 
procesamiento de datos en línea que refleje las transacciones en tiempo real. 

Además, se registran las debilidades en la Secretaría de Finanzas en cuanto a los ingresos que se deja de 
percibir por haberse detectado duplicidades por las dispensas que fueron otorgadas en periodos 
anteriores. Al culminar la presentación, los representantes de la Secretaría de Finanzas expresaron sus 
opiniones, quienes afirmaron que están de acuerdo con lo que reflejan los informes, lo mismo recalcó 
el director de la DEI, Mario López Steiner y  que está interesado en que el TSC pueda realizar una 
auditoría, a fin de permitir hacer cambios internos en esa  institución.

El TSC expuso sobre debilidades y áreas críticas que presenta la DEI 
en relación a la recaudación de los ingresos del Estado. 



FOPRIDEH Y TSC FIRMAN CONVENIO
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Miguel Ángel Mejía Espinoza y el director 
general de la Federación de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo de Honduras 
(FOPRIDEH), José Rolando Bú Zaldívar suscribieron el viernes 16 de agosto un convenio de 
cooperación interinstitucional, cuyos objetivos principales consisten  en contribuir al fortalecimiento 
institucional de los municipios y mancomunidades e intervenir en los diferentes proyectos ejecutados 
por dicha ONG, estableciendo para ello los mecanismos adecuados de cooperación con el ente 
contralor.

Se establece que FOPRIDEH, en el marco de los proyectos que ejecuta en coordinación con agencias de 
cooperación internacional, instituciones del gobierno hondureño y local y, distintos sectores de la 
sociedad civil, se compromete a fortalecer la capacidad de las alcaldías municipales y unidades técnicas 
intermunicipales de las mancomunidades de 
forma congruente a los distintos proyectos que 
e j e c ut a ,  or i e nt a n d o e s f u e r z o s  p a r a 
p r o m o v e r  l a t r ans p are n c i a  y  l a 
rendición de cuentas del servidor público.

A d e m á s ,  d e   l a p a r t i c i p a c i ó n 
ciudadana, promoción e invest igación de la 
denuncia ciudadana, seguimiento de las 
recomendaciones  de a u d i t o r í a , 
fortalecimiento a los controles  internos, 
promoción de principios y valores éticos a través 
d e  l o s  c o m i t é s  d e p r o b i d a d  y  é t i c a , 
s er v idores  públ icos , f or t a l e c i m i e nt o  a l 
proyecto Educando para R e s c a t a r  Va l o r e s , 
s e g u i m i e n t o  a  l o s h a l l a z g o s  d e  l a s 
a u d i t o r í a s  s o c i a l e s , r e a l i z a d a s  p o r  l a s 
normas emitidas por el ente rector de la fiscalización, a través de los marcos rectores del control 
externo, control interno y auditoría interna.

Se compromete la FOPRIDEH a facilitar a los técnicos del TSC, los recursos materiales y financieros 
necesarios como contraparte del proyecto, especialmente para el desarrollo de talleres, reuniones, 
jornadas de capacitación, foros, conversatorios, seguimiento de recomendaciones y todos aquellos 
eventos en que se evidencia la participación activa del o los representantes del Tribunal.
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El Director de FOPRIDEH, José Rolando Bú Zaldívar junto al 
Presidente del TSC, Miguel Ángel Mejia Espinoza mientras firmaban el 
convenio de cooperación interinstitucional.

Por su parte, el magistrado presidente, Miguel Ángel Mejía Espinoza, manifestó que la 
implementación de lo evaluado requiere que se revisen las políticas de recaudación así como de la 
administración, a objeto de que se tomen acciones oportunas, para lo cual  se requiere contar con el 
apoyo de la Secretaría de Finanzas para que el TSC pueda realizar auditorías que contribuyan a mejorar 
y proveer una sana orientación a la economía del país.



Por su lado, el Tribunal Superior de Cuentas, entre otros, se 
compromete a facilitar el personal técnico para que 
acompañe las acciones que ejecuta la FOPRIDEH en todas 
aquellas áreas contenidas en el documento suscrito y ambas 
entidades establecerán la coordinación que el caso amerite 
con otras instituciones estatales y organizaciones civiles 
vinculadas con las acciones directas o indirectas que se 
deriven del proyecto, a efecto de asegurar el impacto, la 
armonización y la complementariedad de las actividades 
programadas.
El convenio firmado tiene una vigencia de dos años, a partir 
de la misma fecha de suscripción y podrá ser prorrogado a 
petición de cualquiera de las partes.

Se establece un mecanismo de coordinación y seguimiento 
efectivo entre ambas instituciones para que las recomendaciones propuestas, surgidas de auditorías o 
de informes especiales, sean debidamente implementadas por la máxima autoridad ejecutiva, 
corporaciones municipales y/o juntas directivas de las mancomunidades, según sea el caso, dentro del 
área de intervención de los proyectos de FOPRIDEH.
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José Rolando Bú Zaldívar, Director de FOPRIDEH se 
mostró con mucha disponibilidad de que la Federación 
apoye con recursos materiales, financieros y capacitación 
necesarios para el Ente Contralor.

TSC Y CONTRALORIA ECUATORÍANA
INICIAN REVISIÓN ENTRE PARES

Una revisión entre pares iniciaron los entes contralores de Ecuador (Contraloría) y Honduras 
(Tribunal Superior de Cuentas) a partir de este mes de agosto, con la llegada al país de una misión 
integrada por Luis Eduardo Valverde Narváez y María Fernanda Garzón Salgado, quienes sostuvieron 
reuniones con varios técnicos del TSC.
La revisión entre pares se extenderá de agosto a octubre próximo, contemplando tres visitas de 
funcionarios ecuatorianos, los que permanecerán en esta capital durante un periodo de una semana 
cada misión.
La primera misión permaneció en esta capital del 18 al 24 del presente mes, la segunda del 8 al 14 de 
septiembre y la tercera del 29 de septiembre al 5 de octubre próximo.
El proyecto es financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), según convenio suscrito 
entre ambas entidades contraloras de Ecuador y Honduras.

TSC Y FOPRIDEH IMPARTEN CURSO
A FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Del 26 al 30 de agosto se realizó un seminario sobre controles internos en Comayagua, al cual 
asistieron representantes de 19 municipalidades agrupadas en las mancomunidades de MUNASBAR 
AMVAS, MANSAVEN, MAMSA, MANOFM, MAMLESIP Y MANCURISJ.



5

3

A dicho taller asistieron auditores, administradores, 
tesoreros, asistentes de Tesorería, contadores, jefes de 
presupuesto y personal de la Unidad Técnica 
Municipal correspondiente, quienes recibieron 
conocimientos sobre controles internos, conciliaciones 
bancarias, manejo y registro de cuenta por cobrar, 
perfiles de proyectos y mantenimiento preventivo de 
computadoras .  As imismo,  los  técnicos  de l 
Departamento de Supervisión de Auditorías Internas 
Municipales del Tribunal Superior de Cuentas y de 
otras unidades del mismo, dieron a conocer los temas 
referentes a la Ley de Municipalidades, seguimiento de 
recomendaciones, rendición de cuentas a la 
ciudadanía, código de ética y buenas prácticas.

El seminario fue impartido con el patrocinio de la Federación de Organizaciones no 
Gubernamentales (FOPRIDEH), de acuerdo al convenio interinstitucional, suscrito en este mismo 
mes con el Tribunal Superior de Cuentas. El evento se realizó en coordinación de las direcciones de 
Municipalidades, Participación Ciudadana y de Probidad y Ética del TSC. Actuaron como 
facilitadores Edith Gloria Castro, Juan Carlos Suárez, Karen Lizardo, Carlos Velásquez, Sayra Bustillo, 
Cristian Lorenzo Hernández e Ismenia Leiva.

ESCOLARES DE LAS BRISAS
CONOCEN PRINCIPIOS ÉTICOS

Los participantes del  Seminario sobre controles internos en 
Comayagua, capacitación patrocinada por la FOPRIDEH de 
acuerdo al convenio firmado con el TSC.

Personal de la Dirección de Probidad y Ética 
impartieron charlas sobre valores y principios éticos a 
más de 300 estudiantes de la escuela Toribio Bustillo de 
la colonia Las Brisas de esta capital del 12 al 27 del 
presente mes de agosto. De acuerdo a lo informado por 
los técnicos de Probidad y Ética se tuvo como objetivo 
brindar a la población estudiantil –segundo a sexto 
grado- brindar una formación basada en la práctica de 
valores y principios éticos, para fomentar las conductas 
probas y el desarrollo integral como individuo. 
De manera que las charlas orientan y capacitan sobre los 
valores y antivalores, de acuerdo al nivel educativo del 
caso.

En esta oportunidad se montó una obra de concienciación en la que participan los personajes 
infantiles: Alejo y Susana. Se dio una cobertura total de 386 alumnos del segundo a sexto grado de la 
escuela mencionada, los que manifestaron una buena aceptación, incluyendo a los mismos maestros, 
por el contenido de las presentaciones y por la metodología utilizada por los técnicos del TSC. 

Alumnos de la escuela Toribio Bustillo escuchan atentamente la 
charla impartida por técnicos del TSC sobre valores y principios 
éticos. 
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El presidente del Tribunal Superior de Cuentas, Miguel 
Ángel Mejía Espinoza reconoció la excelente labor 
realizada por los miembros del Comité de Probidad y Ética 
del Banco Central de Honduras, al otorgarle un pergamino 
en ceremonia especial efectuada al 29 del presente mes. El 
titular del principal ente contralor del Estado resaltó la 
labor realizada por el comité de los empleados del BCH, 
instando a otros de su clase que operan en distintas 
instituciones gubernamentales emular dicha acción 
enaltecedora, que propicia la prevención y combate de la 
corrupción y de actuar conforme a los principios de 
transparencia y honestidad entre los servidores públicos.

Entre las labores efectuadas por el Comité de Probidad y 
Ética del BCH resaltan la conformación de similares en las 
oficinas sucursales de la entidad, elaboración de un 
decálogo, capacitación de 840 empleados de esa 
institución e invitado a conferencistas externos.
A la ceremonia de reconocimiento dado a dicho comité 
por parte del presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía 
Espinoza, asistieron técnicos de la Dirección de Probidad 
y Ética y la titular de la misma, Wendy Zelaya.

PRESIDENTE DEL TSC RECONOCE LABOR DEL 
COMITÉ ETICO DEL BCH

Muy contento se mostró el Magistrado Presidente del TSC con 
las labores del Comité de Probidad y Ética del Banco Central. 

PERSONAL DE INPREMA RECIBE CURSO SOBRE 
VALORES ÉTICOS

Más de 400 empleados y funcionarios del Instituto de 
Previsión del Magisterio recibieron charlas sobre valores y 
principios éticos, impartidas por técnicos de la Dirección 
de Probidad y Ética, durante el transcurso del presente 
mes de agosto. De acuerdo a lo informado por el jefe del 
Departamento de Ética Pública, Alexis Arnoldo Laínez, 
los miembros del Comité de Probidad y Ética INPREMA 
solicitaron a la Dirección de Probidad y Ética, realizar 
varios seminarios que se impartirían al personal laborante 
en esa institución sobre principios y valores éticos. 

Los miembros del Comité de Probidad y Ética del Banco 
Central de Honduras junto a la Presidenta del Banco Central 
y el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Cuentas.

Personal de Imprema recibiendo muy atentos la charla 
impartida por técnicos del TSC.
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TSC EN LA PRENSA

En vista de ello, las autoridades del TSC decidieron destinar a varios técnicos de la mencionada unidad 
para realizar varios talleres durante todo el mes de agosto, con resultados positivos en vista de la buena 
disposición del personal del INPREMA, al grado que hasta los días sábados se impartieron charlas, las 
que fueron recibidas por 400 personas.

Durante el transcurso del mes y, en cada seminario se impartieron conocimientos sobre el Código de
Conducta Ética del empleado y funcionario público, principios y valores éticos y sobre la cobertura de
las funciones contraloras del TSC. 
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NombreFecha

1 Keisy Vanessa Sosa Velásquez

2 Antonio Esteban Velásquez Hernández

4 Mario Roberto Coello Sauceda

4 Oscar Emilio Inestroza Colindres

6 Keydi Rodríguez Alvarenga

7 Dulce María Umanzor Mendoza

7 Oscar Orlando Caballero Alvarado

8 Osman Humberto Irías Ramos

10 Ana María Colindres Ochoa

10 Carlos Anibal Aguilar Hernández

10 Hector Fabricio Ruiz Sanchez

11 Guillermo Federico Sierra Aguilera

11 Nohelia Sayonara Romero Zelaya

12 María Ana López Cardoza

12 Mario Arnaldo Cálix Melendez

12 Saul Moises Calidonio Castillo

14 Dina Lizeth Melendez Chavarría

14 Adilson Roberto Hernandez Espinoza

14 Gladys Yamileth Alvarado López

16 Gloria del Carmen Navas Ochoa

18 Javier Roberto Ponce Pacheco

19 Jacqueline Maribel Vallejo Martínez

19 Nancy Jhojanna Aguilar Medrano

20 Gladys Teodora Larios Guerra

22 Claudia Imelda Elvir Salgado

22 Dayssy Anabell Pineda Valle

22 Delia Karina Mejía Cotto

22 Maria Edita Zelaya

22 Miriam Lizeth Inestroza Ayón

23 Karen Vanessa Rueda Gómez

24 Joaquin Manzanarez Gutierrez

24 Juan Carlos Suárez Pacheco

27 María Cristina Zepeda Lopez

27 Teresa de Jesus López

29 Nohelia Karina Rodríguez Alvarenga

29 Tatiana Isabel Medina Cuellar

30 Raynel Enrique López Velásquez

30 Ruth Betenia Montoya Gómez

30 Susana Samantha Caballero Rivera
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